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Disponen publicación de precedente
de observancia obligatoria sobre
instalación de suministro sin
condicionamiento a la independización
registral del predio para el cual es
solicitado

RESOLUCiÓN DE SALA PLENA
NQ 02·2011.()s/STOR

Urna, 30 de novierrtJre de 2011

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 100" del Reglamento General del
Organismo Supervisor de la Inversión Privada en Energia



fíP;;¿;;;
ÜM,i_22 <lo ""_ <102011 .. NORMAS LEGALES 455261

y ""nería -QSINERGMIN' {aelAa a los órganos de esta
inst~ución a em~ir precedentes de obsefvancia obligatoria
cuando, al resolver casos pertiaJlares en última instancia
administrativa, interpreten de manera expresa y general el
seotido de las normas.

Que, el artículo 48° del referido reglamento establece
que la f~ción de soluCión de redamos de usuarios de
los servicios públicos de electricidad y gas natlSal por
red de duetos es ejerdda, en segunda y última instancia
administrativa, por la Junta de ApelaciOnes de Reclaroos
de UsuariOs -JARU.

Que, de acuerdo con lo previsto en el artía.*J 12" del
Regl9mento de los órganos ResoIutM:ls de OSinergmin>,
corresponde a la Sala Plena aprobar los precedelltes de
observancíaobligatoriasobre la basede Ioscriteriosaprobados
por las $alas Unipersonales o las satas Colegiadas de la
JARU en las resoluciones que hayan elllitido.

Que, en la sesión de Sala Plena realizada el 30 de
noviembre de 2011. se aooroXl aprobar un precedente
de observancia obligatoria que versa sobre la instalación
de surrinistros sin condicionamiento, por parte de las
empresas concesiOnarias, a la independizaCión registral
de los predios para los cuales se solicita, materia que
ha sido desarrollada por las Salas de la JARU en
procedimientos adrrinistrati\(lS de reclamos de usuariOs
del servicio públioo de electricidad.

Que, el artículo 13° del antes citado reglamento
dispone que los precedentes de observancia obligatoria
que se aprueben en Sala Plena deben ser publicados en
el Diario Oficial El Peruano.

Por lo expuesto, de conformidad oon lo dispuesto en el
Reglamento de los Organos Resoluti\(ls de Osinergmin;

SE RESUELVE:

Artículo Primero._ Disponer la publicación del
precedente de obsefvancia obligatoria aprobado en la
Sesión Plena de la J~ta de Apelaciones de Reclamos
de Usuarios del 30 de noviembre de 2011, aJYo texto
se induye en el Jl..nexo que forma parte integrante de la
preser1te resolución; asf como las resoluciones de las
Salas de la JARU sobre la base de las aJales se han
elaborado los citados precedentes.

Artículo Segundo.- El precedente antes indicado
será de obligatorio cumplimiento a nivel nacional desde el
día siguiente de la publicación de la presente resolución.

Con la intervención y \(Ito (a\(lrable de los sellares
Vocales Fabricio Orozco Vélez, Eloy Espinosa-Saldafla
Barrera, Ricardo Braschi O'Hara, José Luis Sardón de
Taboada. Pedro Villa Durand, Claudia Díaz Díaz y Jorge
Cárdenas Bustíos.

Regístrese, OOll'l,Jníquese y publíquese.

FABRICIO OROZCO V~LEZ
Presidente
Sala Plena JARU

....._ por OecrelO Stvemo N' Q5.1-2001-PCM jlltJIca<lo el 9 <le """J<I
de 2(01).
.....- por ResOOdOO tfO 061-2llI&-0SIC0

INSTALACiÓN DE SUMINISTRO SIN
CONOICfONAMfENTOA LA fNDEPENDfZACfÓN
REGISTRAL DEL PREDIO PARA EL CUAL ES

SOLICITADO

En una gran cantidad de casos que han sido vistos
en seg~da instancia adrrinistrativa por esta Junta, se
ha po;:lido apreciar que las empresas concesionarias del
servicio púIJ~oo de electricidad no otorgan, a los usuarios
que lo soliCitan, la instalación de ~ nuevo so.miniStro
eléctrioo, bajo el fundamento que el inll'l,Jeble pera el aJaI
se pide no se encuentra independizado registralmente.

El artíaJlo 82· de la Ley de Concesiones Eléctricas
(LCE) establece que todo aquel que soIic~e la instalación

de IXI so.miniStro, tendrá deredlo a que la ooncesiOnaria
le so.ministre energía eléctrica, previO aJllll~rriento de los
requisitos que fja la ley, debiendo además acreditar ser
propietario, contar con la autorización del propietario, O
contarcon certificado o oonstancia de posesión, del predio
en el que se instalará el so.ministro, conforme al literal b)
del articulo 165°del Reglamento' de la LCE.

De la revisión de la LCE, de su Reglamento, así 00100
de otras disposiciones legales vigentes, oomo la Norma
N° DGE 011-eE-l "Norma de ConexiOnes para $l..-ninistro
de Energía Eléctrica Hasta 10 kW'" Y la Rei'a 040-102 del
Código Nacionalde Electricidad- Utilización ,nose observa
entre los requisitos a ser exigidos a los soliCitantes de IXI
so.ministro de electricidad, la independizaCión registral del
irmueble a ser abastecido por didlo suministro, por lo que
esta Junta ha oonsiderado que dicho requis~o no debe ser
eJdgido por las empresas concesionarias.

Sin embargo, por razones de seguridad, sí debe
eJdgirse el plano de las instalaciones eléCtriCas internas
del prediO debidamente independizadas y suscrito por IXI
ingeniero electricista o mecánico electricista colegiado,
siendo potestad de la concesiOnaria verificar dicha
independización antes de su puesta en servicio.

Dado que el procedirriento administrativo de reclamos
de usuariOs del servicio público de electricidad, requiere
de una regulaCión especial que perm~aadoptar decisiones
razonables respecto de la actuación de los adrrinistrados
y considerando que las ResolUCiOnes Nos. 0586-2011
OSlJARU-SU1, 0233-2011-QSlJARU-SU2, Y 0528-2010
OSlJARU-SC se sustentaron en los ftI1damentos antes
mencionados sobre la materia analizada por esta JlXlta,
de conforrridad con lo dispuesto en el artíaJlo 3· del
Reglamento de los Óovanos Resolutivos del Osinergmin',
se acuerda aprobarel SIguiente precedente deobservancia
obligatoria:

En la trarritación del procedimiento administrativo de
redamos de usuarios de electricidad, la concesionaria no
po;:lrá condicionar la instalaCión de un nuevo so.ministro
solicitado, a la independización en los Registros Públicos
del irmueble a ser abastecido por éste, bastando para
ello que acred~e la independización eléctrica mediante la
preser1tación del plano de las instalaciones eléctricas del
prediO, debidamente suscrito por IXI ingeniero electricista
o mecánioo electricista colegiado, siendo potestad de la
concesionaria verifr;ar dicha independización antes de la
puesta en servicio del so.ministro.

Apúlaoo por !lIl<Too SupII!IIIO tfO lJJ!I-9HM
Ap:moda por Resoludoo Di'ecloml N' OOO·7lI-[M'[)G[,
Ap:mllOO por ReroIudoo"_alN' 031-2OOli-t.IEMOI

, Apúlaoo por Re<DudOO tfO 061-2llI&-OSICD.

RESOLUCiÓN DE LA SALA UNIPERSONAL 1
JUNTA DEAPELACIONES DE RECLAMOS

DE USUARIOS
ORGANISMO SUPERVJSOR DE ~ INVERSiÓN

EN ENERGIA Y MINERIA
OSINERGMIN N° 0586-2011..QSJJARU--SU1

Lima, 30 de marzo de 2011

EKpediente N° 201000038521
Recurrente: halo Remero Pampevilca
COrlCesionaria: Luz del StI" SAA
Materia: Instalación de suministro
Ubicación del predio: Jr.lnambari N·604, Cercado,

Lima
Domicilio procesal: Av. José Carlos Mariátegui N°

2182, El Agustino, Lima
Resolución impugnada: N° SGSC-LRE-ll0147
Monto en reclamo aproKimado: NO especificado

SUMILLA: El reclamo respecto a la instalación de
un nuevo suministro para el predio del recurrente e$

fundado.

NOTA PARA EL RECURRENTE: Adjunto a la
presente se envla un folleto eKpllcatlvo, cuya lectura
se sugiere para facilitar el entendimiento de la
resolución.
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1. ANTECEDENTES

1.1.24 de enero de 2011._ El recurrente reclamó por
el condicionamiento de la concesionaria de la instalación
de tI'l nue'ol:J surrinistro a la independización registral
de su predio. Sei\aló que dicho requerimiento no está
conte~ladoen la normativa vigente, siendo suficiente la
presentación del plano eléctrico independizado, firmado
por un ingeniero electricista, el OJal ya lo presentó (folios
15a117).

1.2.07 de marzo de 2011.- Mediante Resolución N°
SGSC-LRE-ll0147, la concesionaria declaró inftl'ldado el
reclamo (folios 23, 24 Y reverso).

1.3.22 de marzo de 2011.- El reOJrreote interpuso
recu"so de apelación contra la ReSOlución N° SGSC-LRE
110147. Reiteró lo argtl1lentos de su reclamo (folios 28
Y 29).

2. CUESTiÓN EN DISCUSiÓN

Determinar Si corresponde que la oonceSionaria
condiCiOne la instalación del suministro solicitaoo por
el reOJrrente a la presentación de la independización
registral del predio.

3. ANÁLISIS

3.1 El artículo 82° de la Ley de Concesiones
Eléctricas' sei'iala que todo solicitante, ubicado
dentro de una zona de concesión de distribución,
tendrá derecho a que el respectivo concesionario le
suministre energía eléctrica, previo cumplimiento de
los requisitos y pagos que al efecto fije la citada Ley y
su Reglamento, conforme con las condiciones técnicas
que rijan en el área.

3.2 La Norma N° DGE 011-CE-1 "Norma de
Conexiones para Surrinistro de Energía Eléctrica Hasta
10 kW', no establece como tI'lO de los requisitos, para
la instalación de nue'ol:Js stl1linistros, la obligación de
acreditar la independización registral del predio por parte
del solicitante.

3.3 En tal sentido, para la factibilidad técnica
únicamente se requiere la independización física de las
instalaciones internas; por lo que, no corresponde que
la ooncesionaria oondicione la instalación del nuevo
Stl1linistro a la presentación de docuTIentos que acrediten
la independizaCión del inmueble por parte del recurrente,
deviniendo el reclaroo en ftI1dado.

3.4 Al respecto. consta en el expediente que
el recurrente ha presentado el plano IE..Ql referido a
instalaciones eléctricas del segundo piso del predio
en mención, para el QUe solicita la instalación de un
suministro, debidamente firmado por un ingeniero
electricista.

4. RESOLUCiÓN

De conformidad con el artículo 2° del Reglamento
de Organos Resolutivos del Osinergmin', SE
RESUELVE:

Articulo 1°.- REVOCAR la Resolución N° SGSC
LRE-ll0147; y, en conseOJencia, declarar FUNDADO el
reclamo.

Artículo 2°._ La concesionaria deberá proceder a
instalar un (01) nuevo suministro a favor del recurrente
en el predio para el cual ha sido solicitado, previo
cumplimiento de los pagos y requisitos de ley.

Artículo 3°.- La concesionaria deberá informar
al Osinergmin y al recurrente del ctl1lplimiento de lo
dispuesto en la presente resolución, dentro de los siete
(07) días háb~es contados a partir del día siguiente de
su notificación, adjuntando los documentos en los que
conste el cumplimiento de ío ordenado.

Articulo 4°.- DECLARARagotada lavía adrrinistrativa;
por tanto, si alguna de las partes in\(lluaadas en eí
presente prooedirriento no estuviese conforme oon lo

resuello, puede acudir a la via judiCial, de considerarlo
oonveniente.

CLAUDíA DiAl DiAl
Vocal (e)
Sala Unipersonal 1
JARU

"""-IUDoc_leyN'l\.QU,
, Aprobada por ResolJciOll Oireaoral N' OOll-7ll-Ul/llGE,

Aprobado por ResoU:i:ln N' 067-2OOO-ÚSOCO,

RESOLUCíÓN DE LA SALA UNíPERSONAL 2
JUNTA DE APELACíONES DE RECLAMOS

DE USUARíOS
ORGANíSMO SUPERVíSOR DE LA íNVERSíÓN

EN ENERGíA Y MíNERfA
OSíNERGMíN N° 0233-2011..()SlJARU-SU2

Lima, 7 de febrero de 2011

Expediente: 201100013823
Recurrente: Po.ntonio Anahui Cruz
Conceslonarla: Luz del Sur S.A.A.
Materia: Negativa a la instalación de stl1linistro
Predio para el cual se solicita el suministro: Jr.ltalia

N° 1148 (tercer y cuarto piso), Uro. Matute, La Victoria,
um,

Domicilio procesal: Jr. Bernardo Alcedo N· 127, Uro.
San Rafael, San Juan de Lurigandlo, Lirna

Resolución impugnada: N· SGSC-LRE-ll0Q21

SUMILLA;
El reclamo es fundado, parque la cancesianaria no

debió condicionarpara la instalación delos suministros
solicitados por el recurrente, los documentos que
acrediten la independización registral del predio.

NQTA PARA EL RECURRENTE;
Para facilitar la comprensión de la presente

resolución, se sugiere la lectura del folleto explicativo
que se adjunta._

1. ANTECEDENTES

Expediente de medida cautelar N° 201Q.8148

1.1 09 de noviembre de 2010.- El recurrente requirió
tI1a medida eautelarOJrl el mdeque se le instalendos nuevos
suministros de eoe.-gía eléc. ica para el~ Ycuarto piso
de su predÍJ, indicando que carecía de justifICación \écnica
ylo leQaIla p.esentaCión de doctl1lenlO de independiUlción
inscfitl en los Registos Públicos (tJIio 36).

1.2 11 noviembre de2010.-Mediante laResoIlOón N"
2562-2010.(lSlJAR~1J2 este oJganismo declaIó fmdada
la solicitud de medida cal4elar presenBda par el rectl1"ente
JeferiOO a la atendón de la sok:tud de instalación de dos
(02) nuevos suministos, ordenándose a la OOIcsionaria
que envíe al reclI"rente el presupuesto par la instalación
de los surninistos soliCitadOS Sin oondicionarIo a la previa
presentlción del doc:umeoto de independización ¡Ilsaito en
Registro Públicos y, luego del ~ientJ de los requisitos
y pagos del presupueskl par oonexión, debía prOO9def a
instalar dictlosstministlos, dentro de los pIazosestOOlecidos
parel runeral7.1.3. a) de la Norma TécnicadeCalidadde los
Servicios Eléc1rixls (folios 33 al 36).

Expediente de reclamo N° 201100013823

1.3 24 noviembre de 2010.- El rectXrente redamó
porque la concesionaria le negó la instalación de dos
surrinistros para su predio ubicado en el Jr. Italia N°1148
(tercer y OJarlo piso), Uro. Matute, La Victoria, Lima.
Manifestó lo siguiente:

"Que la concesionaria condicionaba la atención de la
venta de los surrinistros a la presentación del dooJmento
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de independización inscrito en Registro PúbliCOS; sin
embargo, dicho requerimiento no tenía ningún sustento
téCJIico ni legal.

• Que el 22 de octl.tlre de 2010, soIiCil6 la instalaCión
de dos (02) SLminiStros trifásicos de 15,00 kW. c/U para
abastecer de energía el tercer y OJarto piso del predio
l.tIiCado en el Jr. Italia N° 1148, Urb. Matute, La VICtOria,
Lima, adjuntando el plano de instalaciones eléctricas
firmado por Ing. electricista.

• Que efectuó el pago o:mespondiente a IoSCOSloS de
la cooexión y que no registra deuda en algLrl SLminiStro
en la zona de coocesión (folios 01 al 19).

1.4 10 de enero de 2011.- Mediante Resolución N·
SGSC-LRE-lloo21, la coocesionaria dedaró infundado el
reclamo presentado por el recurrente. Sustentó lo resuelto
~,

• Que el numeral 5.9 de la norma DGE 011-CE
1 "Norma de Conexiones para Suministro de Energía
Eléctrica Hasta 10 kW' (en adelante norma DGE 011
CE-l) , todo abonado que requiera un SLminiStro de
energía eléctrica, está servido por una sola cooexión o
acometida pudiendo ser ésta aérea, subterránea o aérea
sl.tltenánea, se podrá soliCitar una oonexión adiCional
sólo en edifICaCiones que requiefan instalación eléctrica
especial para bombas de agua oontra incendios, de
hospitales, cuarteles. Cines, etc., en edifICaCiones que
ocupan gran superfiCie de terreno y as condiciones de
carga y ubicaCión así lo exijan, en edificaCiones tipo
vivienda taller comefcial, industrial en las que se requiera
separar el circuito de fuefZél de a1Lmbrado.

• Que debía presentar docLmento de independizaCión
del predio inscrito en Registro Públicosoen caso cootrario
soliCitar el aumento de carga en el suministro existente N°
1410333, de oonformidad coo lo establecido en la Norma
DGE 011-CE-l (folios 39 y 40).

1.5 2S de enero de 2011._ El rectl"rente interpuso
recurso de apelaCión oontra la Resolución N° SGSC
LRE-lloo21 indicando que no existe sustento legal ni
técnico a la obligación de tener que presentar documento
que acredite independizaCión que demuestren la
existencia de unidades inmob~iarias independientes del
predio abasteCido por el SLminiStro N° 1410333 Y QUe la
coocesionaria ya le instaló los dos nuevos suministros
soliCitados (foIios45 y 46).

1.6 01 de febrero de 2011.· Mediante DocLmento
N" AAR.0330.2011, la coocesionaria elevó los actuados
a este OrganiSmo Supervisor sellalando que habiendo
emitido el presupuesto DPBT-941161 el 15 de noviembre
de 2010 sin induir el requisitos referido a presentaCión
de documento de independizaCión inscrita en Registro
Públicos y habiendo CLmplido el recurrente coo dicho
requisitos y los pagos respectivos, el17 de enero de 2011
procedió oon la instalación de los dos nuevos suministros
soliCitados por éste (folios 47 y 48).

2. CUESTiÓN EN DISCUSiÓN

Determinar si correspondía la instalaCión de dos
(02) suministros de energía eléctrica en el predio del
recurrente.

3. ANÁLISIS

3.1 En el presente caso, el reOJrrente reclamó
porque la ooncesionaria lecoodiCionóla instalaCión de dos
suministros para el tercer y OJarto piso del predio ubicado
en el Jr. Italia N° 1148, Urb. Matute, La VICtOria, Lima, a
la presentación de los documentos de independizaCión
inscrito en Registro Públicos respecto de los pisos para
los OJales se solicitan los nuevos suministros.

3.2 Sobre el particlJar, la coocesionaria dedaró
infundado el reclamo, indicando al recurrente que, para
atender su solicitud de nuevos suministros, debía adjtl1tar
el doaJmento de independización inscrito en Registro
Públicos respecto de los pisos para Ioscuales se solicitan
los nuevos suministros.

3.3 Al respecto, el inciso a) del artículo 34· y
el artículo 82· de la Ley de Concesiones Eléctricas'
establecen la obligación de las concesionarias de

distribución de dar serviCio a quien lo solicite dentro de
la zona de su concesión y que tooo solicitante, ubicado
dentro de una zona de coocesión de distribución, tendrá
derecho a que la respectiva concesionaria le sLminiStre
energía eléctrica, previo cunplimiento de los requisitos y
pagos que fije la Ley y su Reglamento, conforme coo las
coodiCiones técnicas que rijan en el área.

3.4 Por otro lado, la concesionaria sustentó su
negativa a la instalaCión de los suministros solicitados. en
que el predio ya cuenta coo tI1 SLminiStro e1éCtrioo, sin
embargo la Norma DGE 011-CE-l, prevé la posibi~dad de
que tI1 predio cuente coo cooexiones adicionales OJando
las condiCiones físicas o de las cargas a abastecer así
lo justifiquen, lo cual también ha sido considerado en
la Regla 040-102 del Código Nacional de Electricidad
UtilizaCión', el cual establece entre tales supuestos, los
suministros pera locales independientes y separados.

3.5 Esdecir, la instalaCión de los dos suministros es
factible técn:;amente si existe tI1a independizaCión física
de las instalaCiones eléctricas internas, ello por razones
de segtl"idad, de cooformidad coo el Código Nacional de
ElectriCidad Ydemás normas técnicas, lo cual, se CUJl'llIe
en el presente caso, dado que los circuitos pera el tefCef Y
cuarto piso del predio ubicado en el Jr. Italia N° 1148, Urb.
Matute, La VlCIoria, Lima son independientes de acuerdo
a los planos que adjuntó el reOJrrente.

3.6 Cabe preCisar, que la normativa vigente no
establece como exioeocia para la íostaladón de LIl
suministro adicional eo el Predio la independización o
subdivisión mediante fidJa registra! del Predio (oomo lo
requirió la coocesionaria en la Carta N· DPMC. 935301),
pues para la factib~idad técnica sólo se requiefe la
independizaCión física de las instalaciones eléctricas
internas. por razones de seguridad, de cooformidad coo
el Código NaCional de Electricidad y demás normas
técn:;as.

3.7 Lo anterior es coooordante coo lo estableCido
en las coodiCiones genefales del suministro de energía
eléctrica establecidas en la DGE 011-CE-1, que prescribe
que:

"(...)
Art. 5·.- La Empresa instalará los medidores a las

coodiCiones propias de cada inmueble de manera que se
CLmplan los requisitos necesarios para la seguridad y libre
acceso a los aperatos. En la zona próxima a los medidores
el Usuario instalará tI1 interruptor coo fusibles del tipo
aprobado por la empresa, que servirá de protecCión a la
instalación interior.

Art. 6·.-Antesde realizar la oonexión, la EJl'lIresa tiene
el derechO de revisar la instalación interior para aseQtI"ar
que reúna las coodiCiones técnicas y de seguridad
necesarias.

(···r·

3.8 Por lo expuesto, la normativa vigente del
sl.tlseetor eléCtrioo no establece corno exigencia para la
instalación de un nuevo suministro, la presentación de
documento de independizaCión inscrito en los Registros
Públicos del irYnueble en que se va a instalar tI1
sLminiStro (como lo requirió la ooncesionaria), y habiendo
presentado el recurrente el plano de la independizaCión
fisica de las instalaCiones eléctricas intemasde su predio,
por razones de seguridad (lo cual pudo ser Wlrificado
por la ooncesionaria según la Citada Norma DGE antes
de la instalación de la oonexión), no correspondía que la
coocesionaria e~igiefa dicho requisito, siendo por tanto
fundado el reclamo.

3.9 En coosecuencia, correspondía QUe la
coocesionaria emita un nuevo presupuesto sin eldgir los
documentos que acrediten la independización regiStral
del predio, tal como se ordenó en la ResoluCión N· 2562
2010-0SlJARU-SU2 (folios 37 y 38).

3.10 De igual modo, se debe indicarque de corlb midad
con lo señalado en el DoctI1'lento N" AAR.0330.2011 de

A¡DIado 10" Re<Docim Dtocbal ti" 007S-[MfIlG[,
, Apmbaoo 10" Oeaeto Ley ti" 25ll44,

A¡DIado 10" ~UOOn t.liniMerlal N° 037·2OO>-t.lEM.OM,
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fecha 01 de febrero de 2011, la oonoesionaria, <UTlIklos
los reqlisitos Y pagos respectMls, el 17 de enero de 2011
plooedió con la instalación de los dos (02) nuevoss~
soIi:;i1ados porel ~ente.

3.11 En tal sentido, habiendo instalado la
concesionaria los dos (02) nuevos suministros solicitados
por el rE!elXrente, oorresponde que la medida proviSOria
dispuesta en la Resolución N· 2562-2010-OSlJARU-SU2
se oonvierta en defiritiva.

4. RESOLUCION

De oonformidad con el artlaJlo 2·del Reglamento de los
Órganos ReSOlutivos de Osinergmin.. SE ~ESUELVE:

Articulo 1°._ REVOCAR la Resolución N· SGSC
LRE-ll0021, y en oonsecuencia dedarar FUNDADO el
reclamo del reaJrrente en cuanto a la instalación de los
surrinistros en el predio ubicado en el Jr. Italia N° 1148
(tercef YaJarto piso), Uro. Matute, La Victoria, Uma.

Articulo 2".- Luz del Su" S.AA, deberá considefar la
medida prOViSOria adoptada en la Resolu::on N· 2562-2010
OSIJARlJ-SU2, la cual se ha convertdo en deflitiva.

Articulo 3°,_ DECLARAR agolada la vla administrativa; y,
por tanto, si alguna de las partes irMlluaadas en el presente
plOOEldimiento no estuviese O'Jnfonne oon lo resuelto, tiene
e~tJ su derecho de aaJdir a la vla judicial.

RICARDO BRASCHI Q'HARA
Sala Uripersonal2
JARU

Aprobado JXlIIlesou:m N° 061-200ll-úSK:O,

RESOLUCION DE LA SALA COLEGIADA
JUNTA DE APELACIONES DE RECLAMOS

DE USUARIOS
ORGANISMO SUPERVISOR DE L4INVERSION

EN ENERG A Y MINERIA
OSINERGMIN N°OS28-2010-0SlJARU-SC

Uma, 24 de mayo de 2010

Expediente N° 2010-2040
Recurrente: t.'oineraYanaQUihua S.A.C.'
Concesionaria: Luz del Sur S.A.A
Mater1a: Instalación de suministro
Ubicación del predio: $¡j)lote l-Bl, Mza. N-l,

Cooperativa de Colorización OLas Vertientes de la Tablada
de Lurln', Villa el Salvador, Uma.

Oomicilio procesal: Calle VlVianO Paredes N" 888,
Zona E, San Juan de Miraflores, Uma.

Resolución Impugnada: N" SGSC-SJU-l00127

SUMILLA: El reclamo es fundado porque para la
atención de un suministro con las caracteristicas
solicitadas la normativa requiere la independización
fisica de las instalaciones intemas, y no la inscripción
de la subdivisión registral del inmueble.

NOTA PARA LA RECURRENTE· Para facilitar la
comprensión de la presente resolución, se 5ugi~e la
lectura del folleto explicativo que se adjunta.

1. ANTECEDENTES

1.1 16 de febrero de 2010,- La JeeUTente Jedarn6
porque la concesionaria condicion6la iosralaci6n de ISI nuevo
slXrinistJo en el predio ltlicado en~ l-Bl, Mza. N-l,
Cooperat'-'a de Colonización Olas Ver1ielltes de la Tablada
de LlXin', Villa el SaI'o'ador, Una a la previa acreditación de
la subdivisión o independización del predio con doc:ullento
registral. Indicó que su solicitud de tila c:oneJá6n área trfásica
de 9,9 k'N era paJa dolar con el sefVido eIédrioo a ofICinas
y eqJIpo de laboratJrio, lo cual estaría independizado del
stmnist/o exíSterl':! N" 1537258 (lote l-B), el OJal estaba
destinado exdus'-'amente al local industial del sistema motriz
y no tenIa deudas de pago de COOSISI1OS.

Afrm6 que sólo le correspondía aco~ar la
independización de las instalaciones eléctricas internas por
temas de seguridad, lo QUe había cumplido en su momento
al presentar el plano de las instalaciones eIéctJicas internas

independizadas del surriniSlJO exiStente timado y sellado
por ISI ingeniero electricista oolegiado. Indicó que ri ella, en
su calidad de arreodataria, ri la propietaria regIStran deudas
por el servicio público de electiCidad (folio 1 a 43).

1.2 30 de marzo de 2010.- Mediante Resolución
N· SGSC-SJU-loo127, la concesionaria declar6
inflSldado el redemo. Sustent610 resue~ en que:

° el predio de la recurrente corresponde a ISla
sola uridad inmobiliaria y oon acceso Lrllco al mismo,
~rificándose que ya se encuentra abastecido mediante
ISla conexión relacionada al suministro N° 1537258 oon
19,9 k'N, por lo QUe debería solicitar el aumento de carga
del mismoy balancear sus instalaciones internas, salvo que
oorrespondan a unidades inmobiliarias independientes;

ola Norma OGE 011-GE-l °Norma de oonexiones para
surriristro de energla eléctrica hasta 10 kW, establece
los requisitos que se debían adjurltar paJa la oblención de
un nuevo suministro;

° es necesario la presentación de la licencia de obra
emitida por la mlSlicipalidad con la finalidad de determinar
si ha exiStido una modificación en el terreno que valide la
modifICación eléctrica indicada en el plano eléctrioo

• el argumento referido a que basta acreditar la
independización de las instalaciones eléctricas paJa la
instalación de más de un suminiStro en un miSmo predio,
oorresponde sólo a un tema de seguridad y no a ISla
norma expresa que lo ampare, más aun cuando la Norma
OGE 011-GE-l se enaJefltra vigente (folio 47 Y re~rso).

1.3 19 de abr11 de 2010.- La JeeUTenle interpuso
IElCUrso de apelación oontra la ResoIlX:ión N° SG5C-SJlJ
100127. Reiteró lo~tJ en su redamo (blios 58 y 59).

1.4 26 de abril de 2010.- Mediante Carta
N· AAR,1366.2010, la concesionaria e1ev6los actuados a
esta Junta (folio 60).

2. CUESTION EN DISCUSION

Determinar si procede la instalación del nuevo
surriristro solicijado por la recurrente.

3. ANÁLISIS

3.1 Vistos los antecedentes, corresponde a
oontinuación evaluar los medios probatoriOs obrantes en
el expediente administrati'ol:J a fin de resolver el conflicto
planteado sobre la instalación de un nuevo suministro:

° Carta de la concesionaria del 3 de febrero de
2010 (folio 39) referida a la tactibilidadAPC.0868348 (folio
46) en la que indica a la reaJrrente que no era posible
atender la solicitud para un nuevo suminiStro de 9,9 k'N,
sin antes presentar documento Que aaedite la subdivisión
2-independizaci6n (ficha registrall del predio debido a que
éSte ya aJenta con el suministro N° 1537258, además de
solicitar la oorreOCión de la dirección de dicho suminiStro.

° Carta de autorización (folio 54), en el queseobserva
QUe la propietaria del predio arrendado por la reaJrrente la
autoriza expresamente a requerir la atención de ISI nuevo
surririSlro para el sublote 1-81.

° Esquemas del lote 1-B (folios 38 y 50) en los que
se aprecia que dicho lote ha Sido dividido, originándose el
nuevo sublote 1-81, reduciendo el lote 1-8 su extensión.

° Contrato de arrendamiento (fo~os52 y 53), suscrito
por la recurrente oon SVS Ingenieros S.A.C. respecto del
predio denominado 1-81, habilitado para uso de ofICina
adrriristrativa; indicándose en ISla de las dáusulasque el
arrendatariO debla gestionar su propia oonexión eléctriea,
pues el suministro N· 1537258 del lote matriz 18 está
destinado únicamente para fuerza motriz.

° Plflnos de instalaciones eléctrlcas del sublote 1-81
(talios 26 a 29) en los que se esquematiza las instalaciones
elédricaS independientesdel SUrriniStrO eJóStente N" 1537258
~ las cuales se requiere el nuevo surr»ristro solicitado.

. planos se eocuentan frmados por el ¡lIgelleo
eIec1ricista, Floremn R~ Montes Corrales con CIP N°
25318.

3.2 El artlaJlo 34', ~teral a) ~ el artlaJlo 8;20 de
la Ley de Concesiones Eléctricas (LCE) establecen
la obligación de las ooncesionarias de distribución de
dar servicio a quien lo solicije dentro de la lOna de su
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conceSión y que todo so~Citante, ubieado dentro de una
zona de conceSión de distribución, tendrá derecho a que
la respectiva cooceSionaria le suministre energia eléctrica,
previO cunplimiento de los requiSitos y pagos que fije
la Ley y su Reglamento, oonforme coo las coodiciones
técnicas que rijan en el área.

3.3 La ooncesiOnaria ha sustentado su negativa a la
inslalaCi6n del Slministro soliCitadO en el artiQJIo 5 numeral
9 de Norma DGE 011-eE-l "Norma de ConeJáones para
Suministrode Energia Eléctrica Hasta 10 kW"'; sin embargo,
éste prew: la posibilidad de que el titular de !SI suministro
eléctrioo OJente con oonexiones adiCiOnales en su irvrI.Jeble
aJando las condiciones físicas o de las cargas a abastecer
as! lo justifiquen, lo aJal también ha Sido considerado en
la Regla 040-102 del CódigO Naeional de ElectriCidad
Utilizaciórf, el cual establece entre tales supuestos, los
suministos para estlblecimierrtos industriales.

3.4 Debe indicarse además, que en el caso bajo
análiSiS, Si bien el propietariO del irYnueble (SVS Ingenieros
S.AC) cuenta con el strnnistro N" 1537258, es la rea.rrente
quien solicita !SI nuevosuministro paraabastecer al irYnueble
físieamente subdividido que le ha SidO arrendado, y que
cuenta con instalaCiones ele :;tricas iI depelldíel rtes.

3.5 Por tanto, considetalodo que la normativa vigente
del $IOSector eléctrico no eslablece como exigencia la
inscripción en los RegislJOS Púb~oos del inmueble en
que se va a instalar un stninistro (como lo requirió la
concesionaria), pues para la factibilidad técnica de !SI
suminiSl"o con las caracteristicas solicitadas solo se requiere
la independización fíSiCa de las inslalaciones internas. por
razones de segtXidad, el reclamo resultl fISIdado.

3.6 En tal sentido, la concesionaria deberá enviar
a la reCUTente el presupuesto para la instalaCi6n de !SI
nuevo surrinistro; y, una vez cancelado dicho presupuesto
y habiendo verifICado la oolOcesionaria que las instalociOues
eléctricas int:lmas se encuentran OOI,fOI"leScon la normativa
vigente, deberá J)IOCl9der a instalar el Slministro solictado,
observando los plazos estableddos en la Norma Técnica de
Ca5dad de los Sel'á:ios ElécI"icos".

4. RESOLUCiÓN

De cooformidad oon el articulo 2·del Reglamento de los
Órganos Resolutivos de Osinergmin", SE RESUELVE:

Articulo 1°,_ REVOCAR la Resolución N° SGSC
SJU-l00127 y dedarar FUNDADO el reclamo de Minera
Yanaqtihua SACo

Articulo 2",- Luz del Sur S.A.A deberá enviar a MneJ<l
Yanaquihua SAC., dentro de"es (3) días hábiles contados
a partir del dia SiQuiente de notifalda la presente resoh.dón,
~~a la instalación del swinistro soIiclado,
.- - -'- - -_. a instalar el SISI1inistro solicitado, una vez
cancelado el prffll 'P' esto Y ve ificado que las instalaciones
eléCtricaS inlemas estén oontormes con la normativa vgeilt:l,
observando los plazos estableddos en la Norma Técnica de
Calidad de los Serú:ios ElécI"icos.

Articulo T.-. Luz del Sur S.AA deberá informar a
Osi~ el ~imierrto de b dispuesto en la preseI rte
resolución (envio de presupuesto Y estado de támite de
jnsta'ac:i6n), dent"O de los 'o9nte (20) días hábiles de su
notifalCión, adjXIJando los doclSl'lentOS sustentabrios
correspoIldíe1l1es.

Articulo 4°,_ DECLARAR agotada la vla adminislJativa y,
por tanto, si alguna de las partes ill'.Qlucradas en el presente
puxedimierrto no es\JViese OOIlfo1me con b resuelb, tiene
expedito su derecho deaclJdir a la vlajudicel

Con la intervención de los sei'lores vocales: Eloy
Espinosa-Saldal'la Barrera, José Ltis Sardón de Tabooda
y Pedro V,lIa O...and.

ELOY ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA
Presidente

Represen1ada IX" .lose AJlIOnl> SamaniegoAt:anlafa ~'*' 51
DeaelO leyN' 258H.

, .....- IX" ResOOdm Ilteoofal ti" 0078-E1N1lGE:.
Aprobado IX" Reril<i:ln t.tn_ial N° 037-2OOfi.,/,lEt.Wt.l.
DeaelO Sup:emo N° 020-97-EM ('ligen:e • pant del 11 <le oclltlre <le
Hl!JI).

, Apr_ porResollOMN' lI;7-2llOO-0SK:O.
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